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PARTE A 
REQUISITOS GENERALES Y EDUCACIONALES 

WAC            Página 

296-307-003 ¿Cómo se divide el capítulo?       1 
296-307-006 ¿Qué abarca este capítulo?        1 
296-307-009 ¿Qué definiciones se aplican a este capítulo?      4 
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296-307-024 ¿Qué debe hacer un empleador para solicitar una modificación de los requisitos?  8 

WAC 296-307-003 ¿Cómo se divide el capítulo? Los primeros tres dígitos del WAC (296) son el título. Los 
segundos tres dígitos son el capítulo (307). El tercer grupo de números es la sección, que puede tener tres o cinco 
dígitos. El cuarto y el quinto dígitos se tratan como si hubiera un punto decimal después del tercer dígito. 

Por ejemplo: La Sección 330 de este capítulo incluye todas las secciones de cinco dígitos cuyo número empieza con 330. 

Las secciones se pueden subdividir como se indica a continuación. 

Título-Capítulo-Sección 296-307-330 
296-307-33003 

Subsección  (1) 
(2) 

Subdivisión   (a) 
(b) 

Artículo     (i) 
(ii) 

Nota: El capítulo también se divide en “partes” según el tema, para que se pueda encontrar más fácilmente la 
información necesaria. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-003, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-003. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-003, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-006 ¿Qué abarca este capítulo? 

(1) El Capítulo 296-307 WAC se aplica a todas las operaciones agrícolas con uno o más empleados cubiertas por 
la Ley de Seguridad y Salud Industrial de Washington (Washington Industrial Safety and Health Act - 
WISHA), capítulo 49.17 RCW. 

“Operaciones agrícolas” se refiere a las actividades de agricultura y ganadería, incluyendo entre otras: 

(a) El cultivo y la labranza del suelo; 

(b) Cría de animales productores de leche y producción de lácteos; 

(c) Producción, cultivo, siembra y cosecha de cualquier bien agrícola u hortícola; 

(d) Cría de ganado, abejas, animales para peletería o aves de corral; y 

(e) Cualquier práctica desarrollada por un agricultor en un establecimiento agrícola, en relación o 
concomitancia con dichas operaciones agrícolas, incluyendo entre otras la preparación para la 
comercialización y la entrega para: 
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(i) Almacenamiento; 

(ii) Mercado; o 

(iii) Transporte al mercado. Las operaciones agrícolas incluyen, entre otros, a todos los empleadores 
cubiertos por uno o más de los siguientes códigos de clasificación industrial estándar (SIC): 

0111 Trigo 
0115 Maíz 
0119 Cultivos comerciales no clasificados en otra sección, como cebada, 

arvejas (chícharos), lentejas, avena, etc. 
0133 Caña de azúcar y remolacha azucarera 
0134 Papas irlandesas; todas las papas menos el ñame 
0139 Cultivos como el heno, lúpulo, menta, etc. 
0161 Verduras y melones, todos incluidos 
0171 Todas las cosechas de fresas, frambuesas, bayas, y frutas similares 
0172 Uvas 
0173 Frutos secos 
0175 Frutos de árboles de hoja caduca 
0179 Frutos o frutos secos no clasificados en otra sección 
0181 Productos de floricultura ornamental y de vivero 
0182 Cultivos alimenticios cultivados bajo techo  
0191 Establecimientos agrícolas generales, cultivos primarios 
0211 Corrales de engorda (feedlots) para ganado vacuno 
0212 Ganado vacuno, salvo establecimientos ganaderos con corrales de 

engorda (feedlots) 
0213 Cerdos 
0214 Ovejas y cabras 
0219 Ganado general, excepto ganado lechero y aves de corral 
0241 Granjas lecheras 
0251 Pollo parrillero, para freidora y para asador 
0252 Huevos de gallina 
0253 Pavos y huevos de pavo 
0254 Criaderos de aves de corral 
0259 Aves de corral y huevos no clasificados en otra sección 
0271 Animales para peletería y conejos 
0272 Caballos 
0273 Acuacultura animal 
0279 Especialidades de origen animal no clasificadas en otra sección 
0291 Establecimientos agrícolas generales, principalmente especialidades 

de origen animal y ganaderas 
0711 Servicios de preparación del suelo 
0721 Siembra, cultivo y protección de cultivos 
0722 Cosecha de cultivos, principalmente mediante maquinaria 
0751 Servicios ganaderos, salvo veterinaria 
0761 Contratistas de trabajadores agrícolas 
0811 Establecimientos madereros, cultivo de árboles y árboles de Navidad 
0831 Viveros de árboles 
0851 Servicios forestales: reforestación 
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Las “operaciones agrícolas” no incluyen el procesamiento por parte de un agricultor o ganadero para vender 
o procesar para su venta un bien básico o producto cultivado o producido por una persona que no sea el 
agricultor o ganadero o uno de sus empleados. 

(2) El Capítulo 296-24 no se aplica a las operaciones agrícolas. 

(3) Todas las operaciones agrícolas también se encuentran cubiertas por los requisitos del capítulo 296-62 WAC, 
normas generales de salud laboral. 

(4) De vez en cuando, los empleados involucrados en operaciones agrícolas también pueden estar cubiertos por 
las normas de seguridad de otros sectores. A continuación se presentan extractos de cuatro normas 
industriales que pueden ayudarle a determinar si esas otras normas también se aplican: 

Capítulo 296-54 WAC Normas de seguridad: Operaciones de explotación forestal. 

WAC 296-54-501 Alcance y aplicación. 

Esta norma establece prácticas de seguridad, medios, métodos y operaciones para todos los tipos de 
explotación forestal, sea cual fuere el uso final de la madera. Estos tipos de actividades incluyen, entre otras, 
la obtención de madera para pasta de papel y madera para construcción, así como la obtención de troncos 
aserrados, chapas de madera, postes, pilotes, y otros productos forestales. Los requisitos que se incluyen en la 
presente no se aplican al manejo de madera en aserradero, plantas de madera terciada, plantas de celulosa u 
otras operaciones de fabricación reguladas por sus propias normas de seguridad específicas. 

Capítulo 296-99 de WAC Normas de seguridad para plantas de manejo de granos. 

WAC 296-99-015 ¿Qué tipo de operaciones de manejo de granos cubre este capítulo? 

(1) WAC 296-99-010 a 296-99-070 se aplican a: 

• Operaciones de molienda en seco de tortas de soya; 

• Plantas procesadoras de maíz seco; 

• Plantas de peletización de granos en polvo; 

• Plantas procesadoras de alimentos para ganado; 

• Molinos harineros; 

• Estructuras de almacenamiento horizontal; 

• Elevadores de granos; 

• Molinos arroceros; y 

• Operaciones de procesamiento de copos de soja. 

(2) WAC 296-99-075, 296-99-080 y 296-99-085 se aplican únicamente a los elevadores de granos. 

(3) El Capítulo 296-99-WAC no se aplica a las operaciones de procesamiento o almacenamiento de 
alfalfa si no usan productos de granos. 

Capítulo 296-78 WAC Normas de seguridad para aserraderos y operaciones de 
procesamiento de madera. 

WAC 296-78-500 Prefacio. 

El Capítulo 296-78 WAC se aplicará a (e incluirá requisitos de seguridad para) todas las instalaciones en las 
que se desarrolle la fabricación primaria de los productos de construcción de madera. Las instalaciones 
pueden ser un establecimiento fijo y permanente o una operación móvil. Estas operaciones incluyen, entre 
otras, el manejo de troncos y madera, aserrado, desbarbado y cepillado, fabricación de madera terciada o 
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chapas de madera, operaciones de biselado, manejo de desechos o residuos, operación de hornos secos, 
acabado, envío,  

WAC 296-307-006 (Continuación) 
 

almacenamiento, almacenes de madera y equipos de almacén, y para herramientas eléctricas y equipo 
relacionado utilizado en relación con dichas operaciones. WAC 296-78-450 se aplica a la fabricación de 
tablones y tejas de madera. Las disposiciones de WAC 296-78-500 a 296-78-84011 también se aplican a la 
fabricación de tablones y tejas de madera, salvo en casos de conflicto con los requisitos de WAC 296-78-705. 

Capítulo 296-155 WAC Normas de seguridad para el trabajo de construcción. 

WAC 296-155-005 Propósito y alcance. 

Las normas que se incluyen en este capítulo se aplican en todo el estado de Washington, a todos y a cada uno 
de los lugares de trabajo que se encuentren sujetos a la Ley de Seguridad y Salud Industrial de Washington 
(Washington Industrial Safety and Health Act) (capítulo 49.17 RCW), donde se realicen trabajos de 
construcción, reformas, demoliciones, inspecciones relacionadas y/o mantenimiento y reparaciones, 
incluyendo pintura y decoración. Estas normas constituyen requisitos mínimos de seguridad que todos los 
sectores deben cumplir cuando se dediquen a los tipos de trabajo anteriormente mencionados. 

(5) Si las normas del presente capítulo entran en conflicto con las normas de otro capítulo del Título 296 de 
WAC, el presente capítulo prevalecerá. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-006, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-006. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-006, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-009 ¿Qué definiciones se aplican a este capítulo? 

“Agentes biológicos” significa organismos o sus subproductos. 

“Agentes químicos (transportados por el aire o de contacto”) significa un agente químico que pertenece a 
cualquiera de las siguientes categorías: 

• Un agente químico transportado por el aire que es cualquiera de los siguientes: 

- Polvo: Partículas sólidas suspendidas en el aire, generadas por el manejo, perforación, aplastamiento, 
molienda, impacto rápido, detonación o calentamiento de materiales orgánicos o inorgánicos como 
rocas, minerales, metales, carbón, madera, granos, etc. 

- Humo: Partículas sólidas suspendidas en el aire, generadas por la condensación desde el estado 
gaseoso, generalmente después de la volatilización de metales fundidos, etc., y a menudo 
acompañada por una reacción química tal como la oxidación. 

- Gas: Un fluido normalmente sin forma que puede pasar al estado líquido o sólido debido al efecto de 
un aumento de la presión o una reducción de la temperatura, o ambos. 

- Bruma: Gotitas de líquido suspendidas en el aire, generadas por la condensación desde el estado 
gaseoso al estado líquido, o al descomponer un líquido en un estado disperso, como, por ejemplo, 
mediante salpicadura, espuma o atomización. 

- Vapor: La forma gaseosa de una sustancia que normalmente se encuentra en estado sólido o líquido. 

• Un agente químico de contacto que es cualquiera de los siguientes: 

- Corrosivos: Sustancias que al entrar en contacto con el tejido viviente causan destrucción de los 
tejidos mediante acción química. 
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- Irritantes: Sustancias que, cuando se produce el contacto inmediato, prolongado, o repetido con un 
tejido viviente normal, inducen a una reacción inflamatoria local. 

- Intoxicantes: Sustancias que tienen una capacidad inherente para producir lesiones o enfermedades a 
las personas a través de la absorción por cualquier superficie corporal. 

“Aprobado” significa aprobado por el director del departamento de Labor e Industrias, o por cualquier otra 
organización designada por el departamento. También significa su mención en una lista o aprobación por un 
laboratorio de pruebas con reconocimiento nacional. 

“Debe” se refiere a una obligación. 

“Debería” o “puede” implica una recomendación. 

“Departamento” significa el departamento de Labor e Industrias. Cuando en el presente capítulo se hace referencia a 
“nosotros”, se hace referencia al personal de trabajo o industria responsable de la aplicación de la Ley de Seguridad y 
Salud Industrial de Washington (Washington Industrial Safety and Health Act - WISHA). 

“Día laborable”, para fines de apelaciones e informes de accidentes, significa un día calendario, salvo sábados, 
domingos o días feriados legales tal como se definen en RCW 1.16.050. Para calcular el tiempo dentro del cual un acto 
debe completarse, se debe excluir el primer día laborable e incluir el último. 
“Director” significa el director del departamento de Labor e Industrias, o su representante designado. 

“Empleado” significa alguien que proporciona su trabajo personal en el establecimiento del empleador, incluyendo 
cualquier personal contratado que proporcione su trabajo de forma independiente. 

“Empleador” significa una entidad comercial que tiene uno o más empleados. También significa cualquier persona, 
asociación o entidad comercial que no tenga empleados pero que tenga cobertura de seguro industrial en calidad de 
empleador y empleado. Cuando en este capítulo se haga referencia a “usted”, significa el empleador o un representante 
designado. 

“Factor de seguridad” significa la proporción entre la fuerza de ruptura definitiva de una pieza de material o equipo y 
la fatiga de trabajo real o carga segura cuando se usa. 

“Laboratorio de pruebas con reconocimiento nacional” Ver 29 CFR 1910.7 (requisitos federales de OSHA). 

“Mención en una lista” significa su mención en una lista de un laboratorio de pruebas con reconocimiento nacional. 

“Peligro” significa una condición que puede causar lesión, muerte o enfermedad laboral. 

“Persona autorizada” es alguien que usted ha aprobado para que realice tareas específicas o para que se encuentre en 
un lugar específico en el lugar de trabajo. 

“Pesticida” significa: 

• Cualquier sustancia destinada a evitar, destruir, controlar, repeler o mitigar la acción de cualquier 
insecto, roedor, caracol, babosa, hongo, hierba nociva o cualquier otra forma de vida vegetal o 
animal o virus, salvo virus que se encuentra en o sobre una persona viva u otro animal, que 
normalmente se considere como una plaga o que el director declare como plaga; 

• Cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinada a utilizarse como regulador vegetal, defoliante 
o desecante; y 

• Cualquier adyuvante en aerosol, como un agente humedecedor, agente diseminador, acumulador de 
depósitos, adhesivo, agente emulsificante, agente defloculante, modificador de agua o agente similar 
con o sin propiedades tóxicas propias, destinado a utilizarse con cualquier pesticida como respaldo 
de su aplicación o efecto, y vendido en paquetes o recipientes por separado del pesticida con el cual 
está destinado a utilizarse. 
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“Salvaguardia estándar” significa un dispositivo diseñado o construido para eliminar un peligro relacionado con la 
máquina, el aparato, la herramienta, o el equipo al que está conectado. 
 [Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 03-10-068 (Orden 03-05), § 296-307-009, presentado el 06/05/03, vigente desde 
el 01/08/03. Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-009, presentado el 01/12/98, vigente 
desde el 01/03/99. [Recodificado como § 296-307-009. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-009, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-012 ¿Qué significa cuando un equipo es aprobado por una organización no estatal? 
Siempre que el departamento exija que usted obtenga para sus equipos o procesos la aprobación de una organización 
como Underwriters Laboratories (UL), la Oficina de Minas (Bureau of Mines - MSHA), o el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud Ocupacional (National Institute for Occupational Safety and Health - NIOSH), la aprobación de esta 
organización se considera como prueba de su cumplimiento. 

[Recodificado como § 296-307-012. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-012, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-015 ¿Qué debe hacer un empleador si se produce una lesión seria? 

(1) Debe informarnos a nosotros dentro de las ocho horas a partir del momento en que se produzca un incidente que: 

• Provoque una lesión fatal o posiblemente fatal; 
• Involucre una lesión o enfermedad aguda causada por la exposición a pesticidas; o 
• Provoque una lesión que requiera la hospitalización de cualquier empleado. 

Para informar sobre un incidente, debe comunicarse con su oficina de Labor e Industrias más cercana por teléfono o en 
persona, o llamar a la línea gratuita de OSHA, 1-800-321-6742. 

Excepción: Si no se entera de que se ha producido un incidente que se debe informar en el momento en que se 
produzca, debe informarlo dentro de las ocho horas a partir del momento en que se entere de su 
existencia. 

(a) Su informe debe incluir: 

• Nombre del establecimiento; 
• Ubicación del incidente; 
• Hora del incidente; 
• Cantidad de personas fallecidas, empleados hospitalizados o personas expuestas a los 

pesticidas; 
• Persona de contacto; 
• Número de teléfono; y 
• Descripción breve del incidente. 

(b) También debe informarse la cantidad de muertes u hospitalizaciones que se produzcan dentro de los 
treinta días después de un incidente. 

(2) Si un investigador del departamento pide ayuda, deben asignarle el número de empleados que el investigador 
requiera. 

(3) No debe mover ningún equipo involucrado en el incidente hasta que completemos la investigación. 

Excepción: Puede mover los equipos para evitar incidentes adicionales, o para rescatar a la víctima. 
[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-015, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-015. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-015, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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WAC 296-307-018 ¿Cuáles son las responsabilidades del empleador? 

Usted debe: 

(1) Proporcionar un entorno de trabajo seguro y sano. 

(2) Asegurarse de que los empleados no usen herramientas defectuosas o inseguras, incluyendo herramientas y 
equipos que puedan ser proporcionados por el empleado. 

(3) Implementar un programa de prevención de accidentes por escrito según lo requerido por estas normas. 

(4) Implementar un programa de comunicación de peligros según lo requerido por WAC 296-307-550. 

(5) Establecer un sistema para informar y registrar accidentes en el registro OSHA 200. (Ver Capítulo 296-27 WAC.) 

(6) Proporcionar programas de educación y capacitación de seguridad. 

(7) Implementar los requisitos de WAC 296-62-074 a 296-62-07451 para garantizar la seguridad de los 
empleados expuestos al cadmio en el lugar de trabajo. 

(8) Implementar los requisitos de WAC 296-307-642 a 296-307-656 para garantizar la seguridad de los empleados 
 expuestos a espacios confinados en el lugar de trabajo. 

(9) Controlar los agentes químicos. 

Usted debe: 

• Controlar los agentes químicos de tal manera que no presenten un peligro para sus empleados; o 
• Proteger a los empleados del peligro del contacto con, o exposición a, agentes químicos. 

Referencia: Los pesticidas son agentes químicos cubiertos por el capítulo 296-307 WAC Parte I, Pesticidas 
(Worker Protection Standard - Norma de Protección de los Empleados). Los pesticidas también 
pueden estar cubiertos por WAC 296-307-594, Respiradores. 

(10)  Proteger a los empleados de los agentes biológicos. 

Usted debe: 

• Proteger a los empleados de la exposición a concentraciones peligrosas de agentes biológicos que 
pueda producirse a partir del procesamiento, manejo o uso de materiales o desperdicios. 

Nota: Entre los ejemplos de agentes biológicos se incluyen: 

- Animales o desperdicios animales 
- Fluidos corporales 
- Agentes biológicos en un laboratorio de investigación médica 
- Moho. 

[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 05-01-166 (Orden 04-19), § 296-307-018, presentado el 21/12/04, vigente desde el 
02/04/05. Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 03-10-068 (Orden 03-05), § 296-307-018, presentado el 06/05/03, vigente desde 
el 01/08/03. Autoridad legal: Capítulo 49.17.010, .040, .050. 01-17-033 (Orden 01-14), § 296-307-018, presentado el 08/08/01, vigente desde 
el 01/09/01. Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-018, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-018. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-018, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-021 ¿Cuáles son las responsabilidades del empleado? 

(1) Los empleados deben cooperar con usted y otros empleados en los esfuerzos destinados a eliminar accidentes. 
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296-307-021 (Continuación) 

(2) Los empleados deben conocer y observar todas las prácticas seguras. 

(3) Los empleados deben notificarle a usted las condiciones inseguras del equipo o del lugar de trabajo. 

(4) Los empleados deben usar todos los dispositivos de seguridad y equipo de protección de uso obligatorio. 

(5) Los empleados no deben dañar intencionalmente el equipo de protección personal. 

(6) Cada empleado debe informar de inmediato cualquier lesión o enfermedad relacionada con el trabajo a su 
supervisor inmediato, cualquiera sea su grado de gravedad. 

(7) Los empleados no deben desarrollar ninguna actividad que no tenga relación con el trabajo y que pueda 
causar lesiones a otros empleados mientras estén ocupados en tareas laborales. 

(8) Los empleados deben asistir a cualquier programa de capacitación y/o de orientación destinado a aumentar su 
competencia en seguridad y salud ocupacional. 

(9) Los empleados no deben presentarse a trabajar bajo la influencia del alcohol o sustancias controladas. No se 
debe traer alcohol o sustancias controladas al lugar de trabajo. 

[Recodificado como § 296-307-021. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-021, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-024 ¿Qué debe hacer un empleador para solicitar una modificación de los requisitos? 

(1) Si considera que no resulta práctico para usted cumplir los requisitos específicos de esta norma, podemos 
permitir una modificación de los requisitos. Sin embargo, usted debe seguir proporcionando el mismo grado 
de protección utilizando medios sustitutos y cumplir con los requisitos del Capítulo 49.17 RCW y el Capítulo 
296-350 WAC, modificación de los requisitos. 

(2) En la solicitud de modificación de requisitos debe certificar que usted ha colocado una copia de la solicitud 
por escrito en un lugar razonablemente accesible para sus empleados. También debe enviar por correo una 
copia de la solicitud a cualquier representante autorizado de los empleados. La notificación debe advertir a los 
empleados sobre sus derechos de pedirnos que realicemos una audiencia sobre la solicitud de modificación de 
los requisitos. También debe notificar a los empleados antes de presentar la solicitud. 

Nota: Para solicitar una modificación permanente o temporal de los requisitos debe escribir a: Department of Labor 
and Industries, WISHA Services, PO Box 44648, Olympia, WA 98504-4648. Le enviaremos por correo un 
formulario de solicitud y una hoja de instrucciones. También le enviaremos una copia del Capítulo 296-350 
WAC, Modificación de requisitos, si usted así lo solicita. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-024, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-024. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-024, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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PARTE B 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, REQUISITOS DE PRIMEROS AUXILIOS, NORMAS 

PARA LUGARES SEGUROS 
WAC            Página 

296-307-030 ¿Cuáles son los elementos obligatorios de un programa de prevención de accidentes? 1 
296-307-033 ¿Con qué frecuencia se deben realizar reuniones sobre seguridad?   2 
296-307-036 ¿Qué información se debe colocar en el tablero de anuncios de seguridad?  2 
296-307-039 Resumen de las normas de primeros auxilios      2 
206-307-03905 Asegurarse de que haya personal de primeros auxilios capacitado disponible para 

proporcionar primeros auxilios de forma rápida y efectiva.    3 
296-307-03920 Asegurarse de que los suministros de primeros auxilios estén disponibles sin dificultad. 3 
296-307-03930 Asegurarse de que las instalaciones de lavado de emergencia funcionen bien y 

estén disponibles sin dificultad.       4 
296-307-03935 Inspeccionar y activar sus instalaciones de lavado de emergencia.   5 
296-307-03940 Asegurarse de que el equipo complementario de enjuague proporcione suficiente agua. 6 
296-307-03945 Definiciones.         6 
296-307-045 ¿Cuáles son los requisitos de las normas para lugares seguros?    7 

WAC 296-307-030 ¿Cuáles son los elementos obligatorios de un programa de prevención de accidentes? 

(1) Usted debe instruir a todos los empleados con respecto a las prácticas laborales seguras en el momento en que 
empiezan a trabajar para usted. Sus instrucciones deben adaptarse a los tipos de peligros a los que se exponen 
los empleados. 

(2) Debe desarrollar un programa de prevención de accidentes por escrito adaptado a las necesidades de su 
operación agrícola y a los tipos de peligros involucrados. 

(3) Su programa de prevención de accidentes debe contener por lo menos los siguientes elementos: 

(a) Cómo, cuándo y dónde informar sobre lesiones y enfermedades y la ubicación de las instalaciones de 
 primeros auxilios. 

(b) Cómo informar condiciones y prácticas inseguras. 

(c) El uso y el cuidado de equipos de protección personal. 

(d) Qué hacer en caso de emergencias. Ver WAC 296-307-35015 para consultar los planes de acción de 
 emergencia. 

(e) Identificación de sustancias químicas o materiales y las instrucciones para su uso seguro. 

(f) Revisión en el lugar de trabajo de las prácticas necesarias para realizar tareas de una manera segura y 
saludable. 

(4) Por lo menos una vez por mes, debe realizar una inspección de seguridad con recorrido de los sitios de trabajo 
activos, los materiales y el equipo involucrado y los procedimientos de operación. Se debe invitar a un 
representante elegido por los empleados y se le debe permitir que le acompañe a usted. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-030, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-030. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-030, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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WAC 296-307-033 ¿Con qué frecuencia se deben realizar reuniones sobre seguridad? 

(1) Se deben realizar reuniones de seguridad con el capataz y los obreros por lo menos una vez por mes o en 
cualquier momento en que se produzcan cambios significativos en las tareas. Estas reuniones deben adaptarse 
a la operación o actividad en particular que se produce en ese momento. 

(2) Las minutas de la reunión deben documentar los temas analizados y quiénes fueron las personas presentes. 

(3) Las operaciones a corto plazo que duran menos de un mes, tal como la cosecha, no requieren reuniones sobre 
seguridad entre el capataz y los obreros, sino que sólo requieren orientación de seguridad inicial para las 
operaciones. 

(4) Debe mantener copias de las minutas de cada reunión sobre seguridad entre el capataz y los obreros en el 
lugar donde la mayoría de los empleados se presentan a trabajar todos los días. 

(5) Deben mantenerse minutas de las reuniones sobre seguridad entre capataz y obreros por un año, y debe poder 
mostrarnos copias si pedimos verlas. 

[Recodificado como § 296-307-033. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-033, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-036 ¿Qué se debe colocar en el tablero de anuncios de seguridad? 

(1) Usted debe colocar un tablero de anuncios o área de exhibición lo suficientemente grande como para mostrar 
el afiche de seguridad y salud obligatorio, “Protección de seguridad y salud en el trabajo” (F416-081-000) y 
demás material sobre educación de seguridad. 

(2) El tablero de anuncios debe estar fácilmente visible en un lugar donde los empleados se reúnan en algún 
momento de la jornada de trabajo. (Por ejemplo, en la entrada de un campo, un estacionamiento o un edificio 
del establecimiento agrícola). 

(3) Si por cualquier motivo algún empleado no pudiera leer las notificaciones exhibidas en el tablero de anuncios, 
debe asegurarse de que el mensaje del afiche obligatorio que explica los derechos de los empleados se 
comunique al empleado en términos que pueda entender. Este mismo requisito se aplica a la aplicación, 
denegación u otorgamiento de modificaciones de los requisitos, o a cualquier otra notificación que afecte los 
derechos de los empleados de acuerdo con WISHA. 

(4) Los afiches deben estar en el idioma del empleado. 
[Recodificado como § 296-307-036. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-036, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-039 Resumen de las normas de primeros auxilios. 

Su responsabilidad: Asegurarse de que haya personal de primeros auxilios capacitado disponible para proporcionar 
primeros auxilios de forma rápida y efectiva. 

Usted debe: 

Asegurarse de que haya personal de primeros auxilios capacitado disponible para proporcionar primeros auxilios de 
forma rápida y efectiva. WAC 296-307-03905. 

 
Asegurarse de que los suministros de primeros auxilios estén disponibles sin dificultad. 
WAC 296-307-03920. 

Nota: 

• Los empleadores que requieren que sus empleados suministren primeros auxilios deben cumplir con la norma 
sobre patógenos en la sangre, Capítulo 296-823 WAC. 

• En las siguientes secciones también pueden consultarse requisitos adicionales sobre primeros auxilios: 

- WAC 296-307-07013(12), ¿Cuáles son las normas que se aplican a los vehículos utilizados para transportar empleados? 
- WAC 296-307-16175, Requisitos de primeros auxilios para operadores en vivienda para trabajadores temporales. 
- WAC 296-307-16380, Requisitos de primeros auxilios para operadores en campamentos de cosecha de cerezas. 
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WAC 296-307-039 (Continuación) 

Definiciones: 

Primeros auxilios: El tratamiento que se debe esperar de una persona capacitada en primeros auxilios, usando 
suministros de un equipo de primeros auxilios. 

Servicio médico de emergencia: El tratamiento médico brindado en el lugar de una emergencia médica o mientras se 
transporta a cualquier víctima a una institución médica. 

Se pueden obtener copias de estas normas llamando al 1-800-4BE SAFE (1-800-423-7233), o visitando http://www.lni.wa.gov. 
[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 05-01-166 (Orden 04-19), § 296-307-039, presentado el 21/12/04, vigente desde 
el 02/04/05. Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 04-07-160 (Orden 03-31), § 296-307-039, presentado el 23/03/04, 
vigente desde el 01/05/04. Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, 02-12-98 (Orden 00-20), § 296-307-039, presentado el 
05/06/02, vigente desde el 01/08/02. Autoridad legal: Capítulo 49.17.010, .040, .050. 01-17-033, (Orden 01-14), § 296-307-039, 
presentado el 08/08/01, vigente desde el 01/09/01. [Recodificado como § 296-307-039. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 
7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, [49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-039, presentado el 31/10/96, vigente desde 
el 1/12/96.] 

WAC 296-307-03905 Asegurarse de que haya personal de primeros auxilios capacitado disponible 
para proporcionar primeros auxilios de forma rápida y efectiva. 

Usted debe: 

Cumplir con los requisitos de capacitación de primeros auxilios de 29 CFR 1910.151(b) que establecen: 

“Ante la ausencia de una enfermería, clínica u hospital en las cercanías del lugar de trabajo que se pueda usar para el 
tratamiento de todos los empleados lesionados, se debe capacitar adecuadamente a una persona o personas para la 
administración de primeros auxilios”. 
[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 04-07-160 (Orden 03-31), § 296-307-03905, presentado el 23/03/04, vigente 
desde el 01/05/04. Autoridad legal: Capítulo 49.17.010, .040, .050. 01-17-033 (Orden 01-14), § 296-307-03905, presentado el 
08/08/01, vigente desde el 01/09/01. Autoridad legal: 

WAC 296-307-03920 Asegurarse de que los suministros de primeros auxilios estén disponibles sin 
dificultad. 

Usted debe: 

• Asegurarse de que los suministros de primeros auxilios estén disponibles sin dificultad. (Vea la tabla sobre 
equipos de primeros auxilios.) 

• Asegurarse de que los suministros de primeros auxilios en el lugar de trabajo sean adecuados para: 

- Su entorno ocupacional. 
- El tiempo de respuesta de sus servicios médicos de emergencia. 

Tabla sobre equipos de primeros auxilios 
Cantidad de empleados 
normalmente asignados al lugar 
de trabajo 

Suministros mínimos de 
primeros auxilios que se 
requieren en el lugar de trabajo 

1 - 15 empleados 1 equipo de primeros auxilios 

16 -30 empleados 2 equipos de primeros auxilios 

31 -50 empleados 3 equipos de primeros auxilios 

Nota: 

• Los equipos de primeros auxilios suministrados por los minoristas o proveedores de artículos de seguridad 
locales deben ser adecuados para la mayoría de los empleadores no industriales. 
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• La siguiente es una lista de artículos sugeridos para su equipo de primeros auxilios: 

- 1 compresa absorbente, 4 x 8 pulgadas  
- 16 bandas adhesivas, 1 x 3 pulgadas 
- 1 cinta adhesiva, 5 yardas de largo 
- 10 paquetes antisépticos de un solo uso, aplicación de 0.5 g 
- 6 paquetes de tratamiento contra quemaduras de un solo uso, aplicación de 0.5 g 
- 1 cubierta para los ojos (para ambos ojos) 
- 1 enjuague para ojos, 1 onza fluida 
- 4 compresas estériles, 3 x 3 pulgadas 
- 2 pares de guantes para exámenes médicos 
- 1 vendaje triangular, 39 x 39 x 55 pulgadas 

• Artículos opcionales para un equipo de primeros auxilios 

- Compresas para vendas, 2 x 2 pulgadas, 3 x 3 pulgadas y 5 x 5 pulgadas 
- Compresas frías autoactivables, 4 x 5 pulgadas 
- Vendas enrolladas, 6 yardas de largo 
- Barrera de boca a boca para resucitación cardiopulmonar 

• Los equipos deben verificarse por lo menos una vez por semana para asegurarse de que haya una 
cantidad adecuada de artículos necesarios. 

• Los equipos se pueden mantener en cualquier vehículo motorizado que se use cerca de los trabajadores. 

Usted debe: 

• Asegurarse de que los suministros de primeros auxilios sean: 

- Fácilmente accesibles para todos sus empleados. 
- Almacenados en recipientes que los protejan de los daños, el deterioro o la contaminación. 

Los recipientes deben estar claramente marcados, no se pueden guardar en lugares cerrados 
con llave y pueden estar sellados. 

- Fácilmente trasladados al lugar donde se encuentre un trabajador lesionado o con una 
enfermedad aguda. 

[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 05-01-166 (Orden 04-19), § 296-307-03920, presentado el 21/12/04, vigente 
desde el 02/04/05. Autoridad legal: Capítulo 49.17.010, .040, .050. 01-17-033 (Orden 01-14), § 296-307-03920, presentado el 
08/08/01, vigente desde el 01/09/01.] 

WAC 296-307-03930 Asegurarse de que las instalaciones de lavado de emergencia funcionen bien y 
estén disponibles sin dificultad. 

Usted debe: 

• Proporcionar una ducha de emergencia: 

- Cuando exista la posibilidad de que partes del cuerpo de un empleado entren en contacto 
con sustancias corrosivas, sustancias irritantes fuertes o sustancias químicas tóxicas 

- Que permita que el agua circule en abundancia sobre todo el cuerpo del usuario a una 
velocidad mínima de 20 galones (75 litros) por minuto durante 15 minutos o más. 

• Proporcionar un lavador de ojos de emergencia: 

- Cuando exista la posibilidad de que los ojos de un empleado se expongan a sustancias 
corrosivas, sustancias irritantes fuertes o sustancias químicas tóxicas 

- Que irrigue y enjuague ambos ojos simultáneamente mientras el usuario los mantiene abiertos 
- Que tenga una válvula para abrirlo/cerrarlo que se active en un segundo o menos y que  

  mantenga el enjuague abierto sin intervención del usuario hasta que se lo cierre   
  intencionalmente 

- Que permita la circulación de por lo menos 0.4 galones (1.5 litros) de agua por minuto 
durante 15 minutos o más. 
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Nota: Sustancias químicas que requieren la presencia de instalaciones de lavado de emergencia: 

• Usted puede determinar si las sustancias químicas existentes en su lugar de trabajo requieren 
instalaciones de lavado de emergencia consultando la hoja de datos de seguridad del material 
(MSDS) o documentos similares. La MSDS contiene información sobre requisitos de primeros 
auxilios y enjuague de emergencia de la piel y los ojos 

• Para las sustancias químicas desarrolladas en el lugar de trabajo, los siguientes recursos proporcionan 
información sobre los requisitos de primeros auxilios: 

- NIOSH Pocket Guide to Chemical Hazards (Guía de bolsillo de NIOSH sobre peligros químicos) 
   ..*DHHS (NIOSH) Publicación Nro. 97-140 
   ..*http://www.cdc.gov/niosh/npg/ggdstart.html 

- Threshold Limit Values for Chemical Substances and Physical Agents American 
Conference of Governmental Industrial Hygienists (Valores límites de umbral para 
sustancias químicas y agentes físicos de la Conferencia Estadounidense de Higienistas 
Industriales del Gobierno) (ACGIH). 

Usted debe: 

• Asegurarse de que las instalaciones de lavado de emergencia: 

- Se encuentren ubicadas de tal manera que no se tarde más de 10 segundos para llegar a ellas 
- Se mantengan libres de obstáculos que bloqueen su uso 
- Funcionen correctamente 
- Ofrezcan la calidad y cantidad de agua que sea satisfactoria para fines de lavado de emergencia. 

Nota: 

• Si se deja que el agua en las instalaciones de lavado de emergencia se congele, estas instalaciones no 
funcionarán correctamente. Es necesario tomar precauciones para evitar que esto ocurra 

• El recorrido hasta una instalación de lavado de emergencia no debe superar los 50 pies (15.25 metros) 
• Para más información con respecto al diseño, instalación y mantenimiento de las instalaciones de 

lavado de emergencia, consulte la publicación Z358.1 – 1998 del Instituto Nacional Estadounidense 
de Normalización (American National Standards Institute - ANSI) , Emergency Eyewash and 
Shower Equipment (Equipos para lavado de ojos y duchas de emergencia). Las instalaciones de 
lavado de emergencia que se encuentren diseñadas para cumplir con los requisitos de ANSI Z358.1 - 
1998 también cumplen con los requisitos de esta norma. La norma ANSI se puede obtener en la 
siguiente dirección: American National Standards Institute, 1430 Broadway, New York, New York 
10018. 

Referencia: 

• La capacitación con respecto a la ubicación y uso de sus instalaciones de lavado de emergencia es 
obligatoria de acuerdo con la regla de comunicación de peligros químicos del empleador, WAC 296-
307-550, y la regla del programa de prevención de accidentes, WAC 296-307-030. 

[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 03-10-068 (Orden 03-05), § 296-307-03930, presentado el 06/05/03, vigente 
desde el 01/08/03. 

WAC 296-307-03935 Inspeccionar y activar sus instalaciones de lavado de emergencia. 

Usted debe: 

• Asegurarse de que todas las instalaciones de lavado de emergencia que tengan cañerías se 
inspeccionen una vez por año para asegurarse de que funcionen correctamente. 
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Nota: Las inspecciones deben incluir: 

• Examen de las cañerías 
• Asegurarse de que haya agua disponible a la temperatura y de la calidad apropiadas 
• Activación para verificar que las válvulas y las otras piezas funcionen correctamente 
• Verificación de la velocidad de flujo del agua. 

Usted debe: 

• Asegurarse de que las instalaciones para el lavado de ojos de emergencia con cañerías y las 
mangueras de enjuague de manejo manual se activen una vez por semana para verificar el 
funcionamiento correcto de las válvulas, las piezas y la disponibilidad de agua 

• Asegurarse de que todo el equipo autónomo de lavado de ojos y las unidades personales de lavado de 
ojos se inspeccionen y se mantengan de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

- Las inspecciones para verificar la operación correcta deben hacerse una vez por año 
- Los equipos personales sellados para el lavado de ojos deben reemplazarse después de la 
 fecha de vencimiento del fabricante. 

Nota: La mayoría de los fabricantes recomienda reemplazar el fluido en los equipos autónomos de lavado de ojos 
cada 6 meses. La vida útil de los recipientes sellados es normalmente de 2 años. 

[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 03-10-068 (Orden 03-05), § 296-307-03935, 
presentado el 06/05/03, vigente desde el 01/08/03.  

WAC 296-307-03940 Asegurarse de que el equipo complementario de enjuague proporcione 
suficiente agua. 

Nota: No se puede usar equipo complementario de enjuague en lugar de los equipos de lavado de ojos o duchas de 
emergencia obligatorios. 

Usted debe: 

• Asegurarse de que las mangueras de enjuague de uso manual permitan la circulación de por lo menos 
3.0 galones (11.4 litros) de agua por minuto durante 15 minutos o más. 

Nota: ¿Por qué usar una manguera de enjuague? Una manguera de enjuague es útil cuando: 

• El derrame es pequeño y no hace falta darse una ducha de emergencia 
• Se usa junto con una ducha para el enjuague local, especialmente en las extremidades inferiores. 

Usted debe: 

• Asegurarse de que del equipo personal de lavado de ojos salga sólo agua limpia u otras soluciones de 
enjuague de ojos con aprobación médica. 

[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 03-10-068 (Orden 03-05), § 296-307-03940, presentado el 06/05/03, vigente 
desde el 01/08/03.  

WAC 296-307-03945 Definiciones. 

Instalaciones de lavado de emergencia: Se trata de las instalaciones tales como duchas de emergencia, equipos de 
lavado de ojos, equipos de lavado de ojos y de cara, mangueras de enjuague de uso manual y otras unidades similares. 

Irritantes fuertes: Tal como se usa en la norma de Primeros Auxilios, WAC 296-307-039, es una sustancia química 
que no es corrosiva, pero que produce un efecto inflamatorio temporal sobre el tejido vivo mediante acción química en 
el lugar del contacto. 
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Mangueras de enjuague de uso manual: Las mangueras de enjuague de uso manual son dispositivos de enjuague de 
emergencia con una sola cabeza conectados a una manguera flexible que se pueden usar para irrigar y enjuagar la cara 
u otras partes del cuerpo. 

Sustancia corrosiva: Tal como se utiliza en la norma de primeros auxilios, WAC 296-307-039, se trata de una 
sustancia que provoca la destrucción del tejido vivo mediante la acción química, incluyendo ácidos con un pH de 2.5 o 
menos, o sustancias cáusticas con un pH de 11.0 o más. 

Sustancias químicas tóxicas 
Tal como se usa en la norma de Primeros Auxilios, WAC 296-307-039, se trata de una sustancia química que produce 
lesiones o enfermedades serias cuando es absorbida por cualquier superficie del cuerpo. 

Unidades personales de lavado de ojos 
Las unidades personales de lavado de ojos son unidades complementarias portátiles que admiten unidades con cañería 
o autónomas, o ambas, para proporcionar un enjuague inmediato durante por menos 15 minutos. 
[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 03-10-068 (Orden 03-05), § 296-307-03945, presentado el 06/05/03, vigente 
desde el 01/08/03.  

WAC 296-307-045 ¿Cuáles son los requisitos de las normas para lugares seguros? 

(1) Debe proporcionar a cada empleado un lugar de trabajo que se encuentre libre de los peligros controlables 
reconocidos que puedan provocar lesiones serias o muerte. 

(2) Debe proporcionar y obligar a los empleados a que usen cualquier dispositivo de seguridad y protecciones 
necesarias para controlar los peligros conocidos. Todos los métodos, operaciones y procesos agrícolas deben 
estar diseñados para proteger la seguridad y salud de los empleados. 

(3) No debe obligar a un empleado a que desempeñe cualquier tarea o ingrese a un lugar que no sea seguro. 

(4) Se prohíbe lo siguiente: 
(a) La eliminación, traslado, daño, destrucción o retiro de cualquier dispositivo de seguridad, protección, 

advertencia o notificación destinado al uso en cualquier lugar de trabajo. 

(b) La interferencia bajo cualquier forma en el uso de cualquier dispositivo, método o proceso de 
seguridad adoptado para la protección de cualquier empleado. 

(5) Las bebidas intoxicantes o narcóticos en o cerca de los lugares de trabajo. Se prohíbe la entrada de empleados 
bajo la influencia de alcohol o narcóticos al lugar de trabajo. 

Excepción: Esta norma no se aplica a las personas que deban tomar medicamentos y/o narcóticos con receta, 
según las instrucciones de un médico, siempre y cuando dicho uso no ponga en peligro al empleado o 
a otras personas. 

[Recodificado como § 296-307-045. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-045, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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296-307-050 ¿Cuáles son los requisitos que se aplican a las herramientas manuales?   1 

WAC 296-307-050 ¿Cuáles son los requisitos que se aplican a las herramientas manuales? 

(1) Se prohíbe el uso de azadones con manijas de menos de cuatro pies de largo o de cualquier herramienta manual 
que se utiliza para la limpieza de malas hierbas o la poda de árboles en posición inclinada. 

(2) Usted debe asegurarse de que las herramientas manuales se encuentren en buenas condiciones. Se prohíbe el 
 uso de herramientas manuales defectuosas. 

(3) Debe asegurarse de que las herramientas manuales se guarden en un lugar seguro cuando no estén en uso. 
[Recodificado como § 296-307-050. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, [49.17.]050 y 
[49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-050, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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296-307-055 Escaleras de mano.        1 
296-307-05501 ¿Cuál debe ser el cuidado y mantenimiento que debe aplicarse a las escaleras de mano? 1 
296-307-05503 ¿De qué manera debe instruir un empleador a los empleados para que usen escaleras de mano? 2 
296-307-05505 ¿De qué manera deben usarse las escaleras de mano para huertos?   2 
296-307-05507 ¿Qué otros requisitos se aplican a las escaleras de mano?    2 
296-307-060 ¿Qué requisitos se aplican a las escaleras de mano construidas en el trabajo?  3 
296-307-061 ¿Qué requisitos se aplican al trabajo cerca de contenedores, carboneras, 

tolvas, tanques, pozos y zanjas?       3 
 

WAC 296-307-055 Escaleras de mano. 
[Recodificado como § 296-307-055. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-055, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-05501 ¿Cuál debe ser el cuidado y mantenimiento que debe aplicarse a las 
escaleras de mano? 

(1) Las escaleras de mano deben revisarse para verificar si tienen defectos antes de usarse y se deben 
inspeccionar exhaustivamente de forma periódica. Las escaleras de mano deben inspeccionarse de 
inmediato en las siguientes situaciones: 

(a) Si una escalera de mano tiende a volcarse, inspeccione los largueros laterales para ver si están 
abollados o torcidos, o si los escalones están demasiado abollados, verifique todas las conexiones 
entre los escalones y los costados y entre las diferentes piezas, e inspeccione los remaches para ver 
si existe desgaste o roturas. 

(b) Si una escalera de mano está normalmente expuesta al calor excesivo, inspecciónela visualmente 
para ver si hay daños y verifique si hay desviaciones y si la escalera es sólida. Si no está seguro 
sobre el estado de la escalera de mano, consulte con el fabricante. 

(2) Las escaleras de mano deben mantenerse en buenas condiciones en todo momento. Las juntas entre los 
escalones y los largueros laterales deben estar lo suficientemente ajustadas. Todas las piezas y accesorios 
deben estar fijados de forma segura y las piezas móviles deben operar libremente, sin trabarse y sin 
demasiado juego. 

(3) Las escaleras de mano defectuosas deben quedar fuera de servicio para su reparación o destrucción y deben 
rotularse con un cartel que diga “Peligro: No la use”. 

(4) Las escaleras con escalones, peldaños o listones rotos o faltantes, largueros laterales rotos u otras piezas 
defectuosas no deben usarse, ni se debe intentar improvisar cualquier reparación. 

(5) Las escaleras de mano deben manejarse con cuidado. Se deben evitar los golpes, caídas o el uso incorrecto. 

(6) El lugar donde se guarden las escaleras de mano debe: 

(a) Proteger la escalera cuando no se encuentra en uso; 
(b) Suministrar el suficiente apoyo para evitar que se combe excesivamente; 
(c) Facilitar su acceso o inspección; y 
(d) Evitar los peligros o accidentes al retirar una escalera para su uso. 

[Recodificado como § 296-307-05501. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-05501, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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WAC 296-307-05503 ¿De qué manera debe instruir un empleador a los empleados para que usen 
escaleras de mano? 
(1) Cuando un empleado empieza a trabajar en el establecimiento, usted debe proporcionarle orientación y 

capacitación sobre el uso adecuado de las escaleras de mano, incluyendo cómo instalar una escalera y cómo 
bajar de ella llevando una carga completa. 

(2) Para evitar que una escalera se vuelque, debe instruir a los empleados para que eviten tratar de alcanzar 
 algo que no pueden mientras estén parados en la escalera. 

(3) Debe instruir a los empleados para que antes de subir a una escalera de mano, se aseguren de que los 
escalones, los zapatos y las botas estén libres de sustancias que podrían representar un peligro. 

(4) Los empleados no deben subir o bajar de las escaleras de mano mientras cargan herramientas o materiales 
que interfieran con el uso sin impedimentos de ambas manos. 

(5) No se debe colocar las escaleras de mano sobre cajas, barriles u otras bases inestables para obtener una 
 altura adicional. 

(6) Las escaleras de mano dobles o tipo tijera no se deben usar como escaleras simples. 

(7) Al trabajar desde una escalera a una altura de más de veinticinco pies por encima del piso o del suelo, la 
escalera debe estar bien apoyada en su parte superior e inferior. Mientras se trabaja en una escalera a una 
altura superior a los veinticinco pies desde el piso o suelo se requiere el uso de ambas manos, se debe usar 
un cinturón de seguridad y se debe sujetar la correa de seguridad a la escalera. 

(8) Las escaleras de mano portátiles deben colocarse de tal manera que los largueros laterales estén bien 
apoyados. El descanso superior para las escaleras de mano portátiles con peldaños o travesaños debe ser 
razonablemente rígido y lo suficientemente sólido como para soportar la carga aplicada. La parte superior 
de la escalera debe colocarse con los dos largueros apoyados, a menos que esté equipada con un accesorio 
de apoyo único. Dicho accesorio debe ser sólido y lo suficientemente grande como para soportar la escalera 
con una carga. 

(9) Las escaleras transportadas en vehículos deben estar adecuadamente apoyadas para evitar que se comben y 
deben estar sujetas de manera segura para minimizar los roces y los efectos de los golpes causados por el 
movimiento. 

[Recodificado como § 296-307-05503. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-05503, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-05505 ¿De qué manera deben usarse las escaleras de mano para huertos? 

(1) Se prohíben las escaleras de mano para huerto de longitud mayor a los dieciséis pies. 

(2) Los empleadores deben instruir a los empleados para que no se paren en los dos primeros escalones (el 
escalón superior y el siguiente hacia abajo) de las escaleras de mano para huerto. 

(3) Los empleadores deben instruir a los empleados para que no salten desde la escalera a las ramas de los 
árboles, salvo al punto de unión principal de las ramas. 

(4) Se prohíbe pararse en los dos escalones superiores de la escalera de mano para huerto. 
[Recodificado como § 296-307-05505. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-05505, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-05507 ¿Qué otros requisitos se aplican a las escaleras de mano? 

(1) Se prohíben las escaleras fabricadas mediante la fijación de listones a un solo larguero. 

(2) Cuando las escaleras de mano de madera no estén en uso deben guardarse en algún lugar donde no se 
encuentren expuestas a la acción de los elementos, pero donde exista buena ventilación. Se deben guardar 
alejadas de radiadores, estufas, tubos de vapor u otras fuentes de calor o humedad excesivos. 
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 (3) Las escaleras de mano de madera deben tener un revestimiento de un material protector adecuado. Las 
escaleras de mano pintadas son aceptables si las escaleras son inspeccionadas cuidadosamente por 
inspectores competentes y expertos que actúen en nombre del comprador y que sean responsables ante él y 
si las escaleras no están destinadas a la reventa. 

(4) Una escalera de mano debe tener pies que resulten apropiados para la superficie sobre la cual se usará. 

Por ejemplo: Una escalera de mano que se use sobre una superficie resbaladiza debe tener puntas de acero 
u otro material antideslizante en los pies. 

(5) Las escaleras de mano no deben colocarse delante de puertas que se abren en dirección hacia la escalera a 
menos que la puerta se mantenga bloqueada mientras esté abierta, cerrada con llave o vigilada. 

(6) Se pueden usar dispositivos de seguridad para escaleras de mano en escaleras usadas en torres, tanques de 
agua y chimeneas de más de veinte pies de largo en lugar de una protección tipo jaula. No se requiere una 
plataforma de descanso en estos casos. Todos los dispositivos de seguridad para escaleras de mano, como 
cinturones de seguridad, frenos de fricción y accesorios de deslizamiento deben cumplir con los requisitos 
de diseño correspondientes de la escalera en cuestión. 

(7) Vea el Capítulo 296-307 WAC Parte K para consultar los requisitos relacionados con el trabajo cerca de 
cables aéreos. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-05507, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-05507. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde el 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-05507, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-050 ¿Qué requisitos se aplican a las escaleras de mano construidas en el trabajo? 
Una “escalera de mano construida en el trabajo” es una escalera construida por usted o sus empleados. 

Las escaleras de mano construidas en el trabajo deben cumplir con los siguientes requisitos: 

(1) Todos los listones deben hacerse con madera nominal de una por cuatro pulgadas o más sólida. 

(2) Los listones se deben encajar en los bordes de los largueros laterales hasta una profundidad de media 
pulgada o se deben usar bloques de relleno en los largueros entre los listones. 

(3) Cada listón debe estar sujeto a cada larguero con tres clavos de alambre común 8d u otros sujetadores con 
igual fuerza. 

(4) Los listones deben estar espaciados uniformemente, aproximadamente a 12 pulgadas de la parte superior de 
 un listón hasta la parte superior del listón siguiente. 

(5) Los largueros laterales deben ser continuos, a menos que haya empalmes que formen un larguero continuo 
de igual longitud y de fuerza uniforme. 

[Recodificado como § 296-307-060. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-060, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-061 ¿Qué requisitos se aplican al trabajo cerca de contenedores, carboneras, 
tolvas, tanques, pozos y zanjas? 

(1) Se debe prohibir a los empleados que entren a cualquier contenedor, carbonera, tolva o área similar cuando 
haya materiales sueltos (como trozos de madera, arena, grano, grava, aserrín, etc.) que puedan caerse, a 
menos que el empleado use un cinturón de seguridad con un cabo salvavidas y cuente con la ayuda de un 
asistente. 
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Nota: Los pozos de ensilado se encuentran exentos de la aplicación de esta sección. 

Referencia: Para consultar los requisitos relacionados con espacios confinados, consulte WAC 296-307-642 a 296-
307-656. 

(2) Cuando se requiere que los empleados trabajen en una zanja o pozo de 4 pies de profundidad o más, la 
zanja o pozo debe estar apuntalado o presentar un declive de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tipo de suelo o roca Máximos declives permitidos  
(H:V)1 para excavaciones de 
menos 
de 20 pies de profundidad2 

roca estable vertical (90°) 
tipo A 3/4:1 (53°) 
tipo B 1:1 (45°) 
tipo C 1 1/2:1 (34°) 
1Los números entre paréntesis que aparecen al lado de los declives 
máximos permitidos son ángulos en grados desde la horizontal. Se 
han redondeado los números de los ángulos. 
2El declinado o banqueo (escalonado) para excavaciones de más 
de 20 pies de profundidad debe estar diseñado por un ingeniero 
profesional registrado. 

(3) Cada depósito de suelo y roca debe ser clasificado por una persona competente como Roca Estable, Tipo A, 
B o C según las definiciones en WAC 296-155-66401. Por “persona competente” se entiende alguien que 
pueda identificar las condiciones de trabajo que sean peligrosas para los empleados, y que tenga la 
autoridad necesaria para tomar medidas rápidas para eliminar los peligros. 

(4) La clasificación de los depósitos se debe basar en los resultados de por lo menos un análisis visual y por lo 
menos un análisis manual. Los análisis deben ser realizados por una persona competente que use pruebas 
en métodos reconocidos de clasificación del suelo y pruebas como, por ejemplo, las adoptadas por la 
Sociedad Estadounidense de Pruebas de Materiales (American Society for Testing Materials) o el sistema 
de clasificación textural del Departamento de Agricultura de EE.UU. 

[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050 y .060,  05-01-166 (Orden 04-19), § 296-307-061, presentado el 21/12/04, vigente 
desde el 02/04/05. [Recodificado como § 296-307-061. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde el 7/4/97. Autoridad legal: 
RCW 49.17.040, [49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-061, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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PARTE E 
VEHÍCULOS Y EQUIPO AGRÍCOLA PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

WAC            Página 
296-307-065 ¿De qué manera deben marcarse los vehículos de marcha lenta?   1 
296-307-070 Vehículos automotores.        2 
296-307-07001 ¿De qué manera deben mantenerse los vehículos automotores?    2 
296-307-07003 ¿De qué manera deben operarse los vehículos automotores?    2 
296-307-07005 ¿Quién puede operar vehículos automotores?     2 
296-307-07007 ¿Cuáles son los requisitos que se aplican a los frenos de los vehículos automotores? 2 
296-307-07009 ¿De qué manera deben cargarse y descargarse los vehículos automotores?  3 
296-307-07011 ¿Cuál es el equipo de seguridad que deben tener los vehículos automotores?  3 
296-307-07013 ¿Cuáles son las reglas que se aplican a los vehículos utilizados para transportar 

a los empleados?         3 
296-307-073 ¿Cuáles son los requisitos que se aplican al cambio o carga de baterías?   4 
296-307-076 ¿Cómo debe protegerse el equipo agrícola para el trabajo de campo?   4 

WAC 296-307-065 ¿De qué manera deben marcarse los vehículos de marcha lenta? 

(1) Usted debe asegurarse de que todos los tractores y demás vehículos y equipos agrícolas de marcha lenta 
que se usen en las carreteras públicas dispongan de luces, reflectores y un emblema de vehículo de marcha 
lenta. Desde media hora después de la puesta de sol hasta media hora antes del amanecer, los vehículos de 
marcha lenta deben tener luces y reflectores. 

(2) El emblema de vehículo de marcha lenta es un triángulo fluorescente amarillo-anaranjado con un borde 
reflejante color rojo oscuro. (Vea la figura.) El emblema debe ser usado en carreteras públicas sólo por los 
vehículos diseñados para moverse con lentitud (25 M.P.H. o menos). 

 
[Recodificado como § 296-307-065. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-065, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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WAC 296-307-070 Vehículos automotores. 
[Recodificado como § 296-307-070. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde el 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-070, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-07001 ¿De qué manera deben mantenerse los vehículos automotores? 
(1) Usted debe mantener a todos los vehículos automotores y sus piezas en condiciones que sean buenas y 
 seguras. 
(2) No debe usar neumáticos cuyo grado de desgaste supere el punto seguro. 
(3) Los empleados deben informarle a usted sobre cualquier vehículo automotor u otro equipo agrícola que se 

encuentre en condiciones inseguras de operación. Usted debe asegurarse de que el vehículo o equipo se 
retire de servicio y que se repare antes de su uso. 

(4) Antes de que un empleado realice trabajos de servicio o reparación debajo de lechos de camiones 
basculantes, cuchillas, discos u otros equipos de elevación hidráulica o mecánica, la parte elevada del 
equipo debe sujetarse manualmente o bloquearse para evitar las caídas. 

[Recodificado como § 296-307-07001. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-07001, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-07003 ¿De qué manera deben operarse los vehículos automotores? 
(1) Los vehículos deben manejarse a una velocidad operativa segura. 
(2) Los conductores de camiones deben operar el equipo a una velocidad segura para las condiciones de 
 carretera. 
(3) Cuando un empleado que debe manejar un camión marcha atrás tiene la visión obstruida, debe ser asistido 

por alguien que le haga señales. La persona a cargo de las señales debe tener una visión despejada de la 
parte trasera del camión y del operador. 

(4) Los conductores de camiones deben hacer sonar la bocina antes de empezar a ir marcha atrás y deben 
 hacerla sonar intermitentemente mientras retroceden. 
(5) Se deben apagar los motores antes de reabastecer combustible. Se debe tener cuidado para evitar que el 

combustible se derrame sobre las piezas calientes. 
[Recodificado como § 296-307-07003. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde el 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-07003, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-07005 ¿Quién puede operar vehículos automotores? Sólo los conductores calificados 
pueden operar vehículos automotores y deben tener un permiso actualizado para operar vehículos automotores. 
[Recodificado como § 296-307-07005. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde el 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-07005, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-07007 ¿Cuáles son los requisitos que se aplican a los frenos de los vehículos 
automotores? 
(1) Debe asegurarse de que los vehículos automotores tengan frenos que sostengan de forma segura la carga 

máxima en ángulos máximos. 

(2) Los camiones estacionados en una pendiente deben tener las ruedas directrices giradas hacia la orilla de la 
calle y deben tener por lo menos una de las ruedas impulsoras inmovilizada en cada lado con cuñas, 
independientemente del sistema de frenado. 

Excepción: Si el camión tiene un sistema de frenado secundario en funcionamiento, no se requiere girar o 
acuñar las ruedas. 

(3) Debe asegurarse de que los remolques tengan frenos neumáticos en funcionamiento, o frenos de otro tipo 
aprobado. Se debe cortar el aire en el sistema de frenado del remolque en el momento en que el remolque 
se acople al camión. 

(4) El conductor debe probar los frenos del camión y del remolque antes de conducir cuesta abajo en una 
pendiente pronunciada. 

[Recodificado como § 296-307-07007. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-07007, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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WAC 296-307-07009 ¿De qué manera deben cargarse y descargarse los vehículos automotores? 

(1) Debe asegurarse de que los empleados realicen la carga y descarga de los vehículos automotores de manera 
segura. 

(2) Todas las cargas transportadas en camiones o en combinaciones de camión y remolque deben asegurarse y 
distribuirse adecuadamente. Las cargas no deben superar la carga operativa segura para las condiciones de 
carretera y la capacidad de los puentes, caballetes y otras estructuras. 

[Recodificado como § 296-307-07009. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-07009, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-07011 ¿Cuál es el equipo de seguridad que deben tener los vehículos automotores? 
Todos los vehículos automotores deben tener luces estándar, bocina, señales, balizas y demás equipo de seguridad 
de acuerdo con las leyes para vehículos automotores del estado de Washington. 
[Recodificado como § 296-307-07011. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-07011, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-07013 ¿Cuáles son las normas que se aplican a los vehículos utilizados para 
transportar empleados? Debe garantizar que los vehículos automotores que se usan regularmente para 
transportar empleados cumplan con los siguientes requisitos: 
(1) Los vehículos deben estar bien equipados, cubiertos en contra de la intemperie y mantenidos en buenas 

condiciones mecánicas en todo momento. 

(2) Debe haber una cantidad suficiente de asientos sujetos de manera adecuada en cada vehículo para adaptarse 
a la cantidad de empleados transportados. Cuando las condiciones de emergencia hagan que sea necesario 
transportar más empleados que la cantidad de asientos disponibles, todos los empleados deben viajar dentro 
del vehículo. Ningún empleado puede viajar sentado sobre el guardabarros o estribos del vehículo. 

(3) Ningún empleado puede viajar en o sobre un vehículo con las piernas colgando de la cola o de los costados 
del vehículo. Todos los camiones que no tengan compuertas traseras deben tener barras de seguridad. 

(4) Los vehículos deben tener un espacio de almacenamiento lo suficientemente sólido como para retener 
herramientas afiladas que puedan representar un peligro para los empleados que están siendo transportados. 

(5) Todos los camiones de volteo que se usen para transportar empleados deben tener una cadena de seguridad 
o un dispositivo de traba adecuado para garantizar que la carrocería del camión no se levante mientras los 
empleados están viajando en él. 

(6) No se debe transportar explosivos o materiales altamente inflamables en el vehículo mientras se lo usa para 
transportar a los empleados. 

(7) Los sistemas de escape se deben instalar y mantener en buenas condiciones, y deben estar diseñados para 
eliminar la exposición de los empleados a los gases y humo de escape. 

(8) Dentro de la cabina, los camiones de transporte de trabajadores deben llevar sólo la cantidad de pasajeros 
para la que han sido diseñados. Sea cual fuere la forma en que se sienten los empleados, el conductor debe 
conservar la plena libertad de movimientos. La visión normal del conductor debe estar libre de 
obstrucciones causadas por pasajeros o por la forma en que estén sentados dentro del vehículo. 

(9) Todos los camiones cerrados para transporte de trabajadores deben tener una salida de emergencia además 
 de la entrada normal. 

(10) Los camiones usados para transportar grava pueden usarse como camiones de transporte de trabajadores si 
cumplen con los siguientes requisitos: 

(a) Si tienen escalones en los lugares adecuados; 

(b) Pisos de madera; 

(c) Asientos firmemente sujetos; 
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WAC 296-307-07013 (Continuación) 

(d) Si el camión está adecuadamente cubierto; y 
(e) Se cumplen todas las demás disposiciones generales con respecto a camiones para el transporte de 
 trabajadores. 

(11) Los vehículos de media tonelada no deben llevar más de seis personas, incluyendo al conductor. Los 
vehículos de tres cuartos de tonelada no deben llevar más de ocho personas, incluyendo al conductor. 

(12) El vehículo debe estar equipado con los suministros de primeros auxilios estipulados por WAC 296-307-
03920, dos mantas y un extinguidor de incendios. 

Nota: Los requisitos adicionales relacionados con los primeros auxilios se encuentran en WAC 296-307-039. 
(13) No deben usarse unidades de calefacción con llamas en vehículos que transportan trabajadores. 
[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, y .060. 05-01-166 (Orden 04-19), § 296-307-07013, presentado el 21/12/04, vigente 
desde el 02/04/05. Autoridad legal: RCW 49.17..010, .040, .050, 00-17-033 (Orden 01-14), § 296-307-07013, presentado el 
08/08/01, vigente desde el 01/09/01. Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-07013, 
presentado el 01/12/98, vigente desde el 01/03/99. [Recodificado como § 296-307-07013. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente 
desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, [49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-07013, presentado el 31/10/96, 
vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-073 ¿Cuáles son los requisitos que se aplican al cambio o carga de baterías? 
(1) Las instalaciones de cambio de baterías deben ubicarse en áreas especialmente designadas para ese fin. 

(2) Se deben incluir instalaciones para: 

• Enjuague y neutralización de electrolito derramado; 
• Protección contra incendios; 
• Protección de aparatos de carga de los daños causados por los camiones; y 
• Ventilación adecuada del humo de baterías con desprendimiento de gas. 

(3) Los bastidores usados para sostener las baterías deben estar hechos de o cubiertos de materiales que no 
generen chispas. 

(4) Se debe instalar un dispositivo transportador, montacargas u otro equipo de manipulación de materiales 
para la manipulación de las baterías. 

(5) Las baterías reinstaladas deben posicionarse correctamente y sujetarse al vehículo. 

(6) Debe proporcionarse un dispositivo volcador o sifón para manipular el electrolito. 

(7) Al mezclar agua y ácido para cargar las baterías, eche ácido en el agua, no eche agua en el ácido. 

(8) Los vehículos deben posicionarse adecuadamente y se les debe colocar el freno antes de intentar cambiar o 
cargar las baterías. 

(9) Al cargar las baterías las tapas de ventilación deben mantenerse en su lugar para evitar la aspersión del 
electrolito. Debe asegurarse de que las tapas de ventilación funcionen. La(s) tapa(s) de la batería o de los 
compartimientos deben estar abiertas para su enfriamiento. 

(10) Se deben tomar precauciones para evitar que se produzcan llamas, chispas o arcos eléctricos en las áreas de 
 carga de las baterías. 

(11) Las herramientas y otros objetos metálicos deben mantenerse alejados de la parte superior de las baterías 
descubiertas. 

[Recodificado como § 296-307-073. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-073, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-076 ¿Cómo debe protegerse el equipo agrícola para el trabajo de campo? “Equipo 
agrícola para el trabajo de campo” significa los tractores o implementos, incluyendo los implementos con 
autopropulsión, usados en las operaciones agrícolas. 
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(1) Todos los componentes de transmisión eléctrica deben protegerse según WAC 296-307-280. 

(2) El manual de instrucciones del fabricante, en caso de que sea publicado por el fabricante y se encuentre 
disponible, debe ser la fuente de información para la operación segura y el mantenimiento del equipo de 
trabajo de campo. 

(3) Debe asegurarse de que todos los ejes de toma de fuerza, incluyendo los ejes trasero, medio o lateral se 
encuentren protegidos por un blindaje maestro, de la manera siguiente: 

(a) La toma de fuerza trasera tiene un blindaje maestro. El blindaje maestro es lo suficientemente 
fuerte como para evitar la deformación permanente del blindaje cuando un operador de 250 libras 
se suba o baje del tractor usando el blindaje como escalón. 

(b) El equipo impulsado por la toma de fuerza está protegido para evitar que el empleado entre en 
contacto con los elementos giratorios del sistema impulsor. Cuando el blindaje maestro de un 
tractor deba retirarse para usar equipo específico impulsado por la toma de fuerza, el equipo debe 
proporcionar protección desde la parte del eje de toma de fuerza del tractor que sobresale del 
tractor. 

(c) Se deben colocar señales en lugares visibles en el tractor y en el equipo impulsado por la toma de 
fuerza que indiquen que los blindajes de seguridad deben mantenerse en su lugar. 

(4) Los componentes funcionales siguientes deben protegerse de acuerdo con su función y la visión del 
componente que tenga el operador. 

• Rodillos de rotura o descascarillado; 
• Diseminadores y cortadores de paja; 
• Barras cortadoras; 
• Trilladores; 
• Batidores rotativos; 
• Barrenas mezcladoras; 
• Rodillos alimentadores; 
• Barrenas transportadoras; 
• Arados giratorios; y 
• Unidades similares que deban estar expuestas para funcionar correctamente 

(5) En caso de que al retirar una protección o puerta de acceso el empleado quede expuesto a cualquier 
componente que siga girando una vez desconectada la energía, debe proporcionar, en el área circundante: 

(a) Una señal de seguridad que advierta al empleado que debe observar y escuchar si hay piezas que 
giran y que debe esperar hasta que todos los componentes se hayan detenido antes de quitar la 
protección o puerta de acceso. 

(b) Una advertencia fácilmente visible o audible de la rotación para equipos fabricados después del 25 
de octubre de 1976. 

(6) Si los escalones o escalera de mano y los asideros del vehículo propulsor quedaran inaccesibles debido a la 
instalación de otros equipos, se deben colocar otros escalones o asideros. 

(7) Debe asegurarse de que los escalones y la plataforma del operador estén cubiertos por un material 
antideslizante para minimizar la posibilidad de resbalones. 

(8) Las máquinas eléctricas que no son impulsadas por un motor individual deben tener un embrague u otro 
medio efectivo para detenerse. 
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(9) Todos los embragues de fricción deben tener suficiente espacio y mantenerse bien ajustados para evitar el 
arrastre o deslizamiento cuando estén desengranados. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-076, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-076. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
F49.17.040, [49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-076, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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PARTE F 
ESTRUCTURAS DE PROTECCIÓN CONTRA 

VUELCOS (ROPS) PARA TRACTORES 

WAC            Página 

296-307-080 Estructuras de protección contra vuelcos (ROPS) para tractores.   1 
296-307-08003 ¿Cuáles son los tractores agrícolas cubiertos por esta sección?    1 
296-307-08006 ¿Qué definiciones se aplican a las ROPS para los tractores agrícolas?   1 
296-307-08009 ¿Qué requisitos se aplican a la prueba y desempeño de ROPS usadas en tractores agrícolas? 1 
296-307-08012 ¿Qué requisitos se aplican a los cinturones de seguridad usados con ROPS 

en los tractores agrícolas?        2 
296-307-08015 ¿En qué casos no se requieren ROPS en los tractores agrícolas?   2 
296-307-08018 ¿Qué requisitos de capacitación de los empleados se aplican a las ROPS usadas 

en tractores agrícolas?        3 
296-307-08021 ¿Qué otros requisitos se aplican a las ROPS usadas en tractores agrícolas?  3 
296-307-085 ¿Cuándo deben proporcionarse ROPS para el equipo de manipulación de materiales? 4 
296-307-090 ¿Qué requisitos se aplican a la protección superior para los operadores de 

tractores agrícolas e industriales?       4 
 

WAC 296-307-080 Estructuras de protección contra vuelcos (ROPS) para tractores. 
[Recodificado como § 296-307-080. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.]050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-080, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-08003 ¿Cuáles son los tractores agrícolas cubiertos por esta sección? Todos los 
tractores agrícolas fabricados después del 25 de octubre de 1976, deben cumplir con los requisitos de WAC 296-
307-080. Un tractor agrícola fabricado en o antes del 25 de octubre de 1976 debe cumplir con los requisitos de WAC 
296-307-080 si: 

(1) El tractor se construyó o se vendió con estructuras de protección contra vuelcos (ROPS) como accesorio 
opcional; o 

(2) Según el fabricante, el diseño del tractor se adapta al agregado de ROPS. 
[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-08003, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-08003. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-08003, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
 
WAC 296-307-08006 ¿Qué definiciones se aplican a estructuras de protección contra vuelcos 
(ROPS) para los tractores agrícolas? 

“Tractor agrícola” significa un vehículo con tracción en dos ruedas o en las cuatro ruedas o un vehículo de orugas 
con un caballaje neto de más de veinte, diseñado para jalar, cargar, impulsar o transportar implementos diseñados 
para la agricultura. Se excluyen todos los implementos impulsados con esfuerzo muscular humano. 
“Tractor de bajo perfil” significa un vehículo con ruedas u orugas con las siguientes características: 

• La separación entre las ruedas frontales es igual a la separación entre las ruedas traseras, medida 
entre las líneas centrales de las ruedas; 

• El espacio desde la parte inferior del chasis del tractor hasta el piso es de dieciocho pulgadas o menos; 
• El punto más alto del capó es de sesenta pulgadas o menos, y 
• El tractor está diseñado de tal forma que el operador se sienta con la transmisión entre las piernas. 

[Recodificado como § 296-307-08006. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-08006, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-08009 ¿Qué requisitos se aplican a la prueba y desempeño de ROPS usadas en 
tractores agrícolas? Debe proporcionar una estructura de protección contra vuelcos (ROPS) para cada tractor 
operado por un empleado que esté cubierto por WAC 296-307-080. Las ROPS utilizadas en tractores con ruedas 
deben cumplir con los requisitos de prueba y desempeño de OSHA 1928.51 CFR. Armazones protectoras para 
tractores agrícolas con ruedas, y las ROPS utilizadas en los tractores con orugas deben cumplir con los 
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requisitos de prueba y de desempeño de la Norma SAE J334a (julio de 1970) y las partes de la Norma SAE J167 
(1971) correspondientes a los requisitos de protección superior. 
[Autoridad legal: RCW 49.17.010, .040, .050, 02-12-98 (Orden 00-20), § 296-307-08009, presentado el 05/06/02, vigente desde el 
01/08/02. Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-08009, presentado el 01/12/98, vigente 
desde el 01/03/99. [Recodificado como § 296-307-08009. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: 
RCW 49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-08009, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-08012 ¿Qué requisitos se aplican a los cinturones de seguridad usados con ROPS 
en los tractores agrícolas? 

(1) En los casos en los que WAC 296-307-080 requiera ROPS, usted debe: 

(a) Instalar un cinturón de seguridad en cada tractor; 
(b) Exigir que cada empleado use el cinturón de seguridad mientras el tractor esté en movimiento; y 
(c) Exigir que cada empleado se ajuste el cinturón lo suficiente como para restringir los movimientos 

del empleado al área protegida por las ROPS. 
(2) Cada cinturón de seguridad y anclaje del cinturón de seguridad debe cumplir con los requisitos de 

ANSI/SAE J800 de abril de 1986, Conjuntos de cinturones de seguridad para vehículos automotores 
(Motor Vehicle Seat Belt Assemblies). 

(a) En los casos en que se use un asiento suspendido, el cinturón de seguridad debe estar fijado a la 
parte móvil del asiento. 

(b) El material de la correa del cinturón de seguridad debe tener por lo menos el mismo grado de 
resistencia a ácidos, álcalis, moho, envejecimiento, humedad y luz solar que el de la fibra de 
poliéster no tratado. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-08012, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-08012. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-08012, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-08015 ¿En qué casos no se requieren ROPS en los tractores agrícolas? No se requiere 
el uso de ROPS en tractores agrícolas utilizados de las siguientes maneras: 

(1) Tractores de bajo perfil utilizados en huertos, viñedos o plantíos de lúpulo, donde los requisitos de espacio 
vertical interferirían sustancialmente con las operaciones normales, y con el trabajo relacionado con esos 
usos. 

(2) Los tractores de bajo perfil utilizados dentro de un edificio de un establecimiento agrícola o invernadero en 
el que el espacio vertical sea insuficiente como para permitir que se opere un tractor equipado con ROPS. 

(3) Los tractores utilizados con equipo montado que sea incompatible con ROPS (por ejemplo, recolectores de 
maíz, algodón, verduras y frutas). 

(4) Tractores agrícolas con orugas cuyo ancho total (medido entre los bordes externos de las orugas) sea por lo 
menos de tres veces la altura del centro de gravedad nominal, y cuya velocidad máxima nominal en marcha 
hacia adelante y marcha atrás no sea mayor que siete millas por hora, cuando se utilice para operaciones de 
cultivo y cosecha, y que: 

(a) No involucre operaciones en declives que superen el cuarenta por ciento de la horizontal; y 
(b) No involucre operaciones en productos de cultivo apilados o residuos (por ejemplo: Ensilado en 

pilas o pozos); y 
(c) No involucre la operación en la proximidad de zanjas de irrigación, corrientes de agua y otras 

excavaciones de más de dos pies de profundidad que contengan declives de más de cuarenta por 
ciento desde la horizontal; y 
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(d) No involucre operaciones de construcción, como nivelación o despeje del suelo. 
[Recodificado como § 296-307-08015. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-08015, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-08018 ¿Qué requisitos de capacitación de los empleados se aplican a las ROPS 
usadas en tractores agrícolas? 

(1) Debe asegurarse de que cada uno de los empleados que opere un tractor agrícola conozca las prácticas 
operativas que se enumeran a continuación y cualquier otra práctica determinada por el entorno de trabajo. 
Debe proporcionar la información en el momento de la asignación inicial de tareas y por lo menos una vez 
por año en adelante. 

ANEXO A 
INSTRUCCIONES DE OPERACIÓN PARA LOS EMPLEADOS 

1. Abroche con firmeza su cinturón de seguridad si el tractor tiene una ROPS. 
2. Cuando sea posible, evite operar el tractor cerca de zanjas, terraplenes y pozos. 
3. Reduzca la velocidad al girar, cruzar declives y en superficies irregulares, resbaladizas o barrosas. 
4. No maneje por declives demasiado escarpados como para permitir la operación segura. 
5. Mire por donde avanza, especialmente al final de las hileras, en las carreteras y en torno a los árboles. 
6. No se permitirá llevar pasajeros en los equipos, salvo las personas que se necesitan para dar 

instrucciones o para operar máquinas, a menos que el vehículo incluya un asiento para pasajeros u 
otro dispositivo de protección. 

7. Opere el tractor manejando de forma uniforme, sin curvas bruscas, y sin arrancar y frenar. 
8. Para remolcar use únicamente la barra de tracción y los puntos de remolque recomendados por los 

fabricantes del tractor. 
9. Cuando se detenga el tractor, coloque los frenos y use el bloqueo de la transmisión si dispone de uno. 

(2) Debe asegurarse de que cada empleado que opera un tractor agrícola esté específicamente capacitado para 
operar el tractor que utilizará. La capacitación debe incluir la orientación del operador acerca de las 
características topográficas de la tierra donde se operará el tractor. La capacitación también debe enfatizar 
el uso de prácticas seguras de operación para evitar los vuelcos. 

(3) El programa de capacitación para operar tractores se debe describir en el programa de prevención de 
accidentes por escrito que se estipula en WAC 296-307-030. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-08018, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-08018. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.]060. 97-08-051A, § 296-306A-08018, presentado el 31/3/97, vigente desde 1/5/97; 96-22-048, § 
296-306A-08018, presentado el 31/10/96, vigente desde 1/12/96.] 

WAC 296-307-08021 ¿Qué otros requisitos se aplican a las ROPS usadas en tractores agrícolas? 

(1) Debe asegurarse de que las baterías, tanques de combustible, depósitos de aceite y sistemas refrigerantes se 
construyan y se ubiquen o sellen de tal manera que se evite que cualquier derrame entre en contacto con el 
operador en caso de vuelco. 

(2) Todos los bordes afilados y esquinas de la cabina del operador deben diseñarse para minimizar las lesiones 
del operador en caso de vuelco. 

(3) Cuando se quitan las ROPS, deben volver a montarse para cumplir con los requisitos de WAC 296-307-080. 

(4) Debe asegurarse de que cada ROPS lleve un rótulo, fijado de forma permanente a la estructura, donde se 
 indique: 

(a) Nombre y dirección del fabricante; 
(b) Número de modelo de la ROPS, de haberlo; 
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(c) Marcas, modelos o números de serie de tractores en los cuales puede colocarse la estructura según 
 su diseño; y 
(d) Que el modelo de ROPS se haya probado de acuerdo con los requisitos de esta sección. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-08021, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-08021. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-08021, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-085 ¿Cuándo deben proporcionarse ROPS para el equipo de manipulación de 
materiales? 

(1) Esta sección se aplica a los siguientes tipos de equipo de manipulación de materiales: Traíllas 
autopropulsadas con neumáticos de caucho, excavadoras de carga frontal con neumáticos de caucho, 
topadoras con neumáticos de caucho, tractores agrícolas e industriales con ruedas, tractores con orugas, 
excavadoras con orugas y niveladoras motorizadas, con o sin accesorios, utilizados en el trabajo agrícola. 
Esta sección no se aplica a los tractores de colocación de cañerías con brazo lateral. 

(2) Debe asegurarse de que el equipo de manipulación de materiales fabricado en o después del 25 de octubre 
de 1976 se encuentre equipado con ROPS que cumplan con las normas mínimas de desempeño estipuladas 
por WAC 296-307-08009. 

(3) Las ROPS y sus accesorios de soporte deben cumplir con los requisitos mínimos de desempeño de las 
normas OSHA 1928.52 CFR, Armazones de protección para tractores agrícolas con ruedas (Protective 
Frames for Wheel Type Agricultural Tractors) o deben diseñarse, fabricarse e instalarse de una manera que 
soporte, de acuerdo con la solidez del metal, por lo menos dos veces el peso de la fuente de energía 
aplicada al punto de impacto. 

(a) Las ROPS deben estar diseñadas para minimizar la probabilidad de un vuelco completo y la 
posibilidad de que el operador sea aplastado por un vuelco. 

(b) El diseño debe proporcionar un espacio vertical de por lo menos cincuenta y dos pulgadas desde la 
cubierta de trabajo hasta la ROPS en la entrada. 

(4) Cuando se quitan las ROPS, deben volver a montarse para cumplir con los requisitos de esta sección. 

(5) Cada ROPS debe llevar un rótulo, fijado de forma permanente a la estructura, donde se indique: 

(a) Nombre y dirección del fabricante; 
(b) Número de modelo de la ROPS, de haberlo; 
(c) Marcas, modelos o números de serie de tractores en los cuales puede colocarse la estructura según 

su diseño; y 
(d) Que el modelo de ROPS se haya probado de acuerdo con los requisitos de esta sección. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-085, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-085. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-085, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-090 ¿Qué requisitos se aplican a la protección superior para los operadores de 
tractores agrícolas e industriales? Esta sección se aplica a los tractores agrícolas con ruedas utilizados en el 
trabajo de construcción y los tractores industriales con ruedas usados en el trabajo agrícola. 

(1) Si se usan rejillas o mallas para la protección superior, la abertura más grande permitida es de 1.5 pulgadas 
de diámetro. La protección superior no debe instalarse de una manera que represente un peligro en caso de 
vuelco. 

(2) Todo el equipo utilizado en las operaciones de limpieza de un emplazamiento debe tener protecciones 
contra vuelcos que cumplan con los requisitos de este capítulo. Debe asegurarse de que el equipo operado 
por un conductor se encuentre equipado con una protección en forma de toldo en la parte superior y trasera 
que cumpla con los siguientes requisitos: 
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(a) La cobertura superior sea una chapa de acero de por lo menos un octavo de pulgada o malla de 
alambre tejido de un cuarto de pulgada con aberturas no mayores que una pulgada o equivalente. 

(b) La apertura en la parte trasera de la estructura de toldo se cubra con malla de alambre tejido de no 
menos que un cuarto de pulgada con aberturas no mayores que una pulgada. 

(3) Protección superior que cumpla con los requisitos de la Norma SAE J334 (julio de 1970) para topadoras 
con neumáticos de caucho y excavadoras con neumáticos de caucho que también cumplan los requisitos de 
la norma. 

[Recodificado como § 296-307-090. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-090, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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PARTE G 
SANIDAD EN EL CAMPO 

WAC            Página 

296-307-095 Sanidad en el campo.        1 
296-307-09503 ¿Qué abarca esta sección?        1 
296-307-09506 ¿Qué definiciones se aplican a esta sección?      1 
296-307-09509 ¿Qué orientación deben proporcionar los empleadores para la sanidad en el campo? 1 
296-307-09512 ¿Cuáles son las fuentes de agua potable que debe proporcionar un empleador?  2 
296-307-09515 ¿Qué instalaciones para el lavado de manos debe proporcionar un empleador?  3 
296-307-09518 ¿Qué tipo de baños debe proporcionar un empleador?     3 

WAC 296-307-095 Sanidad en el campo. 
[Recodificado como § 296-307-095. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-095, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
WAC 296-307-09503 ¿Qué abarca esta sección? WAC 296-307-095 se aplica a cualquier empleador 
agrícola con uno o más empleados dedicados a las operaciones de trabajo manual en el campo. 
Excepción: WAC 296-307-09515 (instalaciones para el lavado de manos) y 296-307-09518 (baños) no se 

aplican si sus empleados: 

(1) Se dedican a actividades de campo para la producción de granos, ganado, o alimentación 
de ganado; o bien, 

(2) Usan vehículos, maquinaria o animales como parte de sus actividades de campo y, 
cuando resulte necesario, pueden desplazarse por su cuenta a los baños o las instalaciones 
de lavado de manos. 

[Autoridad legal: RCW 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-09503, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-09503. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-09503, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
WAC 296-307-09506 ¿Qué definiciones se aplican a esta sección? 
“Accesible” significa a una distancia máxima de un cuarto de milla o un recorrido máximo de cinco minutos desde 
el lugar de trabajo. 

“Baño” se refiere a una instalación fija o portátil diseñada con el fin de recolectar y contener de manera adecuada el 
producto de las acciones de defecar y orinar. Entre los “baños” se incluyen los baños biológicos, químicos, con 
descarga o de combustión, o las instalaciones sanitarias externas. 

“Instalación para el lavado de manos” significa una instalación que cumpla con los requisitos de WAC 296-307-
09515 y haya sido aprobada por la autoridad de salud local. 

“Operaciones de trabajo manual” significa operaciones agrícolas desarrolladas manualmente o con herramientas 
manuales. 

Por ejemplo: El cultivo manual, eliminación de malas hierbas, plantación o cosecha de verduras, frutos secos, frutas, 
plántulas u otros cultivos, incluyendo hongos, y su empaque manual en recipientes. 
Excepción: El trabajo manual no incluye las operaciones de explotación forestal, el cuidado o alimentación de 

ganado u operaciones manuales en estructuras permanentes (por ej., plantas enlatadoras o 
empacadoras). 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-09506, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-09506. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-09506, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
WAC 296-307-09509 ¿Qué orientación deben proporcionar los empleadores para la sanidad en el 
campo? Debe proporcionar a cada empleado orientación verbal sobre el uso de las instalaciones sanitarias en el 
campo. La orientación debe ser comprensible para cada empleado y debe incluir: 
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(1) La ubicación de los suministros de agua potable y la importancia de beber agua con frecuencia, 
especialmente en los días calurosos; 

(2) La identificación de toda el agua no potable en el lugar de trabajo y la prohibición del uso de agua no 
potable con fines sanitarios, con una explicación de los peligros asociados con el uso de agua no potable; 

(3) La ubicación de instalaciones para el lavado de manos y la importancia de lavarse las manos: 

(a) antes y después de usar el baño; y  

(b) Antes de beber y fumar; y 

(4) La ubicación de los baños, una explicación de que las instalaciones son para la conveniencia y el cuidado 
de la salud de los empleados, la necesidad de mantenerlas limpias y que el uso de los campos, huertos y 
bosques no es una opción válida. 

[Autoridad legal: Capítulo 49.17.040 RCW. 98-24-096 (Orden 98-13), § 296-307-09509, presentado el 01/12/98, vigente desde el 
01/03/99. [Recodificado como § 296-307-09509. 97-09-013, presentado 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 
49.17.040, [49.17.] 050 y [49.17.] 060. 96-22-048, § 296-306A-09509, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-09512 ¿Cuáles son las fuentes de agua potable que debe proporcionar un 
empleador? Debe proporcionar agua potable para los empleados dedicados a tareas de trabajo manual en el 
campo, sin costo alguno ara el empleado. El agua potable debe reunir las siguientes condiciones: 

(1) El agua potable debe encontrarse en lugares accesibles para todos los empleados. 

(2) Los recipientes de agua potable deben reabastecerse diariamente o con mayor frecuencia, según sea 
 necesario. 

(3) Los dispensadores de agua potable deben haber sido diseñados, fabricados y mantenidos de manera tal que 
se conserven las condiciones sanitarias. Deben poder cerrarse y estar dotados con una canilla. 

(4) Se prohíbe el uso de recipientes abiertos tales como barriles, baldes o tanques de agua para beber, de los 
cuales el agua debe volcarse o verterse, ya sea que tengan o no una tapa. 

(5) Cualquier recipiente usado para la distribución de agua potable debe estar claramente rotulado como tal en 
inglés y debe tener un símbolo internacional apropiado que describa su contenido. 

(6) Cualquier recipiente usado para distribuir agua potable debe usarse exclusivamente con ese propósito. 

(7) El agua potable debe tener una temperatura lo suficientemente fresca y proporcionarse en cantidades 
adecuadas, teniendo en cuenta la temperatura del aire, la humedad y la naturaleza del trabajo realizado, para 
satisfacer las necesidades de los empleados. 

Nota: La temperatura adecuadamente fresca del agua debe ser de sesenta grados Fahrenheit (15°C) o menos. 
Durante las temporadas de calor, es posible que los empleados necesiten consumir hasta tres galones de 
agua por día. 

(8) Se prohíbe el uso de vasos de beber o cucharones comunes. El agua debe dispensarse en vasos de beber de 
un solo uso, recipientes personales o fuentes de agua potable. 

“Vasos de beber de un solo uso” se refiere a recipientes de cualquier tipo y tamaño, desechables o no, 
incluyendo recipientes personales si la decisión de usar un recipiente personal es del empleado, y no del 
empleador. 
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(9) Se les debe prohibir a los empleados que beban agua de las acequias, arroyos o ríos. El agua potable debe 
estar conforme a las normas de calidad del agua para beber de la autoridad estatal o local, o debe estar 
conforme a las normas de calidad de los Reglamentos Nacionales Interinos-Primarios del Agua Potable de 
la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos, publicados en 40 CFR Parte 141 y 40 CFR 
147.2400. 

[Recodificado como § 296-307-09512. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-09512, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-09515 ¿Qué instalaciones para el lavado de manos debe proporcionar un 
empleador? Debe proporcionar instalaciones para el lavado de manos para los empleados dedicados a tareas de 
trabajo manual en el campo, sin costo para el empleado. Las instalaciones para el lavado de manos deben reunir las 
siguientes condiciones: 

(1) Debe proporcionar una instalación para el lavado de manos con llave y un suministro adecuado de agua, 
jabón, toallas de mano de un solo uso, y un lavabo u otro recipiente adecuado para lavarse cada veinte 
empleados o fracción de veinte. 

Nota: No se debe usar agua que no sea potable para lavarse cualquier parte del cuerpo, salvo cuando así lo 
permita la autoridad de salud local. 

(2) Cada instalación debe tener agua corriente. 

(3) Cada instalación debe tener un dispensador de jabón líquido o un agente limpiador similar. 

(4) Cada instalación debe tener toallas de mano individuales de un solo uso. 

(5) Las instalaciones deben mantenerse en condiciones limpias y sanitarias de acuerdo con las prácticas de 
sanidad aplicables de salud pública. 

(6) Se deben proporcionar recipientes para residuos. La eliminación de residuos de las instalaciones no debe 
crear un peligro ni una condición no sanitaria. 

(7) Se debe dar un tiempo razonable durante el período laboral para que los empleados usen las instalaciones. 

(8) Las instalaciones de lavado de manos deben estar cerca de los baños y dentro de un cuarto de milla (402.33 
m) del lugar de trabajo de cada empleado en el campo. 

Excepción: En caso de que no sea factible que las instalaciones se ubiquen como se indicó anteriormente, 
deben encontrarse en el lugar de acceso vehicular más cercano. 

[Recodificado como § 296-307-09515. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-09515, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-09518 ¿Qué tipo de baños debe proporcionar un empleador? Debe proporcionar baños 
para los empleados dedicados a tareas de trabajo manual en el campo, sin costo para el empleado. Los baños deben 
cumplir con las siguientes condiciones: 

(1) Debe haber un baño para cada veinte empleados o fracción de veinte. 

(2) Debe asegurarse, al principio de cada día, de que se inspeccionen los baños. Si alguno de los baños no 
reúne los requisitos de esta sección se deben tomar medidas correctivas inmediatas. Se deben documentar 
las inspecciones y mantenerse registros en el lugar de trabajo durante por lo menos setenta y dos horas. 
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WAC 296-307-09518 (Continuación) 

(3) Los baños deben estar adecuadamente ventilados, con privacidad adecuada y tener puertas con cierre 
automático que puedan cerrarse y asegurarse desde el interior. Los baños deben estar construidos para 
garantizar la privacidad. 

(4) Las instalaciones deben mantenerse en condiciones limpias y sanitarias y en condiciones funcionales de 
acuerdo con las prácticas de sanidad aplicables de salud pública. 

(5) Se debe suministrar papel higiénico en los baños. 

(6) La eliminación de residuos de las instalaciones no debe crear un peligro ni una condición no sanitaria. 

(7) Se debe dar un tiempo razonable durante el período laboral para que los empleados usen las instalaciones. 

(8) Los baños deben estar cerca de las instalaciones de lavado de manos y dentro de un cuarto de milla (402.33 
m) del lugar de trabajo de cada empleado en el campo. 

Excepción: En caso de que no sea factible que las instalaciones se ubiquen como se indica anteriormente, 
deben encontrarse en el lugar de acceso vehicular más cercano. 

[Recodificado como § 296-307-09518. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.]060. 96-22-048, § 296-306A-09518, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 
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PARTE H 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (PPE) 

WAC            Página 
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WAC 296-307-100 Equipo de protección personal. 
[Recodificado como § 296-307-100. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.] 060. 96-22-048, § 296-306A-100, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-10005 ¿Quién debe proporcionar el equipo de protección personal? 

(1) Debe asegurarse de que los empleados estén protegidos contra las lesiones o los daños a cualquier función 
corporal que pueda producirse debido a la absorción, inhalación o contacto físico con cualquier sustancia, 
vapor, radiación o peligro físico. Siempre que resulte apropiado debe asegurarse de que los empleados usen 
vestimenta protectora, dispositivos respiratorios, protecciones, barreras y equipo adecuado para la 
protección de los ojos, la cara, cabeza y extremidades. 

(2) Debe proporcionar equipo de protección personal sin costo algunos para los empleados, incluyendo su 
reemplazo debido al desgaste normal. El equipo debe mantenerse en condiciones sanitarias y confiables. 

Excepción: Puede indicarles a los empleados que proporcionen sus propias ropas normales de trabajo, 
incluyendo camisas de manga larga, pantalones largos y calcetines. 

(3) Si los empleados proporcionan su propio equipo de protección, debe asegurarse de que el equipo sea 
adecuado, que se mantenga adecuadamente y en condiciones sanitarias. 

[Recodificado como § 296-307-10005. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.] 060. 96-22-048, § 296-306A-10005, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-10010 ¿Cuáles son los requisitos que se aplican a la protección de los ojos? Debe 
exigir el uso de protección para los ojos cuando los empleados se vean expuestos a objetos volantes, chispas de 
soldadura o corte, líquidos peligrosos o radiación peligrosa. Los protectores para los ojos deben reunir los criterios 
de la Norma Nacional Estadounidense para la Protección Ocupacional y Educacional de Ojos y Cara (American 
National Standard for Occupational and Educational Eye and Face Protection). 
[Recodificado como § 296-307-10010. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.] 060. 96-22-048, § 296-306A-10010, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-10015 ¿Cómo debe usarse el equipo de protección personal? 

(1) Debe asegurarse de que los empleados usen el equipo de protección personal de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. 

(2) Debe asegurarse de que, antes de cada uso, los empleados inspeccionen todo el equipo de protección 
personal en busca de pérdidas, agujeros, roturas o lugares desgastados, y cualquier equipo defectuoso debe 
repararse o descartarse. 

(3) El empleado debe usar el equipo de protección personal de acuerdo con las instrucciones y la capacitación 
recibidas. 
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(4) El empleado debe notificarle a usted si encuentra cualquier defecto en el equipo de protección personal o si 
el equipo se contamina. 

[Recodificado como § 296-307-10015. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.] 060. 96-22-048, § 296-306A-10015, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-10020 ¿Qué debe hacer un empleador para evitar las enfermedades relacionadas 
con el calor? Debe tomar medidas adecuadas para evitar las enfermedades relacionadas con el calor que puedan 
ser causadas por el uso de equipos de protección personal obligatorios por parte de los empleados. 
[Recodificado como § 296-307-10020. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.] 060. 96-22-048, § 296-306A-10020, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 

WAC 296-307-10025 ¿Qué instrucciones debe dar el empleador a los empleados sobre el equipo 
de protección personal? Debe instruir a cada empleado sobre el uso correcto del equipo de protección personal. 
La instrucción debe incluir cualquier limitación especial o precauciones indicadas por el fabricante. 
[Recodificado como § 296-307-10025. 97-09-013, presentado el 7/4/97, vigente desde 7/4/97. Autoridad legal: RCW 49.17.040, 
[49.17.] 050 y [49.17.] 060. 96-22-048, § 296-306A-10025, presentado el 31/10/96, vigente desde el 1/12/96.] 




